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LEY 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido 
 
 

 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre 

Hasta el 25-05-2023 
 

 
Ley 13/2023, de 24 de mayo 

A partir del 26-05-2023 

TÍTULO I. Delimitación del hecho 
imponible 
(…) 
CAPÍTULO III. Importaciones de bienes 
(…) 
Artículo 18. Concepto de importación de 
bienes. 
(…) 
Tres. La vinculación de mercancías 
importadas al régimen de depósito 
distinto del aduanero se referirá 
exclusivamente a las referidas en el 
artículo 65 de esta ley. 
La ultimación del régimen de depósito 
distinto del aduanero de los bienes 
previamente importados y vinculados a 
dicho régimen, a cuya importación se 
haya aplicado la exención prevista en el 
artículo 65 esta ley, determinará el hecho 
imponible importación de bienes. 

TÍTULO I. Delimitación del hecho 
imponible 
(…) 
CAPÍTULO III. Importaciones de bienes 
(…) 
Artículo 18. Concepto de importación de 
bienes. 
(…) 
Tres. La vinculación de mercancías 
importadas al régimen de depósito 
distinto del aduanero se referirá 
exclusivamente a las referidas en el 
artículo 65 de esta ley.  
La ultimación del régimen de depósito 
distinto del aduanero de los bienes 
previamente importados y vinculados a 
dicho régimen, a cuya importación se 
haya aplicado la exención prevista en el 
artículo 65 esta ley, determinará el hecho 
imponible importación de bienes a 
excepción de los bienes objeto de 
Impuestos Especiales a que se refiere la 
letra a) del apartado quinto del anexo de 
esta ley, en cuyo caso la ultimación del 
régimen de depósito distinto del aduanero 
determinará la realización de una 
operación asimilada a una importación. 
No obstante, no constituirá importación ni 
operación asimilada a la importación la 
ultimación del régimen de depósito 
distinto del aduanero de los bienes 
previamente importados cuando aquella 
determine una entrega de bienes a la que 
resulte aplicable las exenciones 
establecidas en los artículos 21, 22 o 25 
de esta ley. 
Entrada en vigor: con efectos desde el 
1 de enero de 2023. 

TÍTULO III. Lugar de realización del 
hecho imponible 
CAPÍTULO I. Entregas de bienes y 
prestaciones de servicios 
(…) 
Artículo 70. Lugar de realización de las 
prestaciones de servicios. Reglas 
especiales. 
(…) 

TÍTULO III. Lugar de realización del 
hecho imponible 
CAPÍTULO I. Entregas de bienes y 
prestaciones de servicios 
(…) 
Artículo 70. Lugar de realización de las 
prestaciones de servicios. Reglas 
especiales. 
(…) 
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Dos. Asimismo, se considerarán 
prestados en el territorio de aplicación del 
Impuesto los servicios que se enumeran 
a continuación cuando, conforme a las 
reglas referentes al lugar de realización 
aplicables a estos servicios, no se 
entiendan realizados en la Comunidad, 
Islas Canarias, Ceuta o Melilla, pero su 
utilización o explotación efectivas se 
realicen en dicho territorio:  
1.º Los enunciados en el apartado dos del 
artículo 69 de esta ley y los de 
arrendamiento de medios de transporte, 
cuyo destinatario no tenga la 
consideración de empresario o 
profesional actuando como tal. 
2.º Los referidos en la letra g) del 
apartado dos del artículo 69 de esta ley y 
los de arrendamiento de medios de 
transporte, cuyo destinatario sea un 
empresario o profesional actuando como 
tal. 

Dos. Asimismo, se considerarán 
prestados en el territorio de aplicación del 
Impuesto los servicios que se enumeran 
a continuación cuando, conforme a las 
reglas referentes al lugar de realización 
aplicables a estos servicios, no se 
entiendan realizados en la Comunidad, 
Islas Canarias, Ceuta o Melilla, pero su 
utilización o explotación efectivas se 
realicen en dicho territorio:  
1.º Los enunciados en el apartado dos 
del artículo 69 de esta ley, cuyo 
destinatario no tenga la consideración de 
empresario o profesional actuando como 
tal.  
 
2.º Los de arrendamiento de medios de 
transporte. 

TÍTULO V. Base imponible 
(…) 
CAPÍTULO III. Importaciones 
Artículo 83. Base imponible 
(…) 
Dos. Reglas especiales. 
1.ª La base imponible de las 
reimportaciones de bienes exportados 
temporalmente fuera de la Comunidad 
para ser objeto de trabajos de reparación, 
transformación, adaptación o trabajos por 
encargo, será la contraprestación de los 
referidos trabajos determinada según las 
normas contenidas en el Capítulo I de 
este Título. 
También se comprenderán en la base 
imponible los conceptos a que se refieren 
las letras a) y b) del apartado anterior 
cuando no estén incluidos en la 
contraprestación definida en el párrafo 
precedente. 
2.ª La base imponible de las 
importaciones a que se refiere el 
artículo 19, números 1.º, 2.º y 3.º, incluirá 
el importe de la contraprestación de todas 
las operaciones relativas a los 
correspondientes medios de transporte, 
efectuadas con anterioridad a estas 
importaciones, que se hubiesen 
beneficiado de la exención del Impuesto. 
3.ª En las importaciones a las que hace 
referencia el artículo 18, apartados dos y 
tres, de esta ley, cuando los bienes 

TÍTULO V. Base imponible 
(…) 
CAPÍTULO III. Importaciones 
Artículo 83. Base imponible 
(…) 
Dos. Reglas especiales. 
1.ª La base imponible de las 
reimportaciones de bienes exportados 
temporalmente fuera de la Comunidad 
para ser objeto de trabajos de reparación, 
transformación, adaptación o trabajos por 
encargo, será la contraprestación de los 
referidos trabajos determinada según las 
normas contenidas en el Capítulo I de 
este Título.  
También se comprenderán en la base 
imponible los conceptos a que se refieren 
las letras a) y b) del apartado anterior 
cuando no estén incluidos en la 
contraprestación definida en el párrafo 
precedente.  
2.ª La base imponible de las 
importaciones a que se refiere el artículo 
19, números 1.º, 2.º y 3.º, incluirá el 
importe de la contraprestación de todas 
las operaciones relativas a los 
correspondientes medios de transporte, 
efectuadas con anterioridad a estas 
importaciones, que se hubiesen 
beneficiado de la exención del Impuesto.  
3.ª En las importaciones a las que hace 
referencia el artículo 18, apartados dos y 
tres, de esta ley, cuando los bienes 
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hubieran sido objeto de entregas o 
prestaciones de servicios que hubieran 
quedado exentas del impuesto por 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 
23 o el artículo 24 de esta ley, la base 
imponible será el resultado de adicionar a 
la contraprestación correspondiente a los 
servicios que hubieran quedado exentos: 
i. El valor resultante de la aplicación del 
apartado uno anterior o, en su caso, 
ii. a la contraprestación de la última 
entrega realizada durante la vigencia de 
dichos regímenes aduaneros o fiscales, o 
durante la permanencia de los bienes en 
las situaciones reguladas en dicho 
precepto. 
4.ª La base imponible de los bienes que 
abandonen el régimen de depósito 
distinto del aduanero cuando no 
determine el hecho imponible importación 
en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 18.tres de esta ley, sino 
operación asimilada a una importación en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 19.5.º 
de esta ley, será la siguiente: 
a) Para los bienes procedentes de otro 
Estado miembro, la que resulte de aplicar, 
respectivamente, las normas del 
artículo 82 o del apartado uno de este 
artículo o, en su caso, la que corresponda 
a la última entrega realizada en dicho 
depósito. 
b) Para los bienes procedentes del 
interior del país, la que corresponda a la 
última entrega de dichos bienes exenta 
del Impuesto. 
c) Para los bienes resultantes de 
procesos de incorporación o 
transformación de los bienes 
comprendidos en las letras anteriores, la 
suma de las bases imponibles que 
resulten de aplicar las reglas contenidas 
en dichas letras. 
d) En todos los casos, deberá 
comprender el importe de las 
contraprestaciones correspondientes a 
los servicios exentos del Impuesto 
prestados después de la adquisición 
intracomunitaria o, en su caso, última 
entrega de los bienes. 
e) En todos los supuestos de abandono 
del régimen de depósito distinto de los 
aduaneros por operación asimilada a la 
importación de bienes, se integrará en la 
base imponible el impuesto especial 

hubieran sido objeto de entregas o 
prestaciones de servicios que hubieran 
quedado exentas del impuesto por 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 
23 o el artículo 24 de esta ley, la base 
imponible será el resultado de adicionar a 
la contraprestación correspondiente los 
servicios que hubieran quedado exentos:  
i. El valor resultante de la aplicación del 
apartado uno anterior o, en su caso,  
ii. la contraprestación de la última entrega 
realizada durante la vigencia de dichos 
regímenes aduaneros o fiscales, o 
durante la permanencia de los bienes en 
las situaciones reguladas en dicho 
precepto.  
4.ª La base imponible de los bienes que 
abandonen el régimen de depósito 
distinto del aduanero cuando no 
determine el hecho imponible importación 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 18. 
tres de esta ley, sino operación asimilada 
a una importación, será la siguiente:  
 
 
a) Para los bienes procedentes de otro 
Estado miembro o de terceros países, la 
que resulte de aplicar, respectivamente, 
las normas del artículo 82 o del apartado 
uno de este artículo o, en su caso, la que 
corresponda a la última entrega realizada 
en dicho depósito.  
b) Para los bienes procedentes del 
interior del país, la que corresponda a la 
última entrega de dichos bienes exenta 
del Impuesto.  
c) Para los bienes resultantes de 
procesos de incorporación o 
transformación de los bienes 
comprendidos en las letras anteriores, la 
suma de las bases imponibles que 
resulten de aplicar las reglas contenidas 
en dichas letras.  
d) En todos los casos, deberá 
comprender el importe de las 
contraprestaciones correspondientes a 
los servicios exentos del Impuesto 
prestados después de la importación, 
adquisición intracomunitaria o, en su 
caso, última entrega de los bienes.  
e) En todos los supuestos de abandono 
del régimen de depósito distinto del 
aduanero, se integrará, en su caso, en la 
base imponible, el impuesto especial 
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exigible por el abandono de dicho 
régimen. 
 
5.ª La base imponible de las demás 
operaciones a que se refiere el 
artículo 19, número 5.º, de esta ley, será 
la suma de las contraprestaciones de la 
última entrega o adquisición 
intracomunitaria de bienes y de los 
servicios prestados después de dicha 
 entrega o adquisición, exentos todos 
ellos del Impuesto, determinadas de 
conformidad con lo dispuesto en los 
Capítulos I y II del presente Título. 
6.ª En las importaciones de productos 
informáticos normalizados, la base 
imponible será la correspondiente al 
soporte y a los programas o 
informaciones incorporados al mismo. 
(…) 

exigible por el abandono de dicho 
régimen.  
 
5.ª La base imponible de las demás 
operaciones a que se refiere el artículo 
19, número 5.º, de esta ley, será la suma 
de las contraprestaciones de la última 
entrega o adquisición intracomunitaria de 
bienes y de los servicios prestados 
después de dicha entrega o adquisición, 
exentos todos ellos del Impuesto, 
determinadas de conformidad con  
lo dispuesto en los Capítulos I y II del 
presente Título.  
6.ª En las importaciones de productos 
informáticos normalizados, la base 
imponible será la correspondiente al 
soporte y a los programas o 
informaciones incorporados al mismo 
(…) 
Entrada en vigor: con efectos desde el 
1 de enero de 2023. 

TÍTULO IX. Regímenes especiales 
(…) 
CAPÍTULO XI. Regímenes especiales 
aplicables a las ventas a distancia y a 
determinadas entregas interiores de 
bienes y prestaciones de servicios 
(…) 
SECCIÓN 4.ª RÉGIMEN DE 
IMPORTACIÓN. RÉGIMEN ESPECIAL 
APLICABLE A LAS VENTAS A 
DISTANCIA DE BIENES IMPORTADOS 
DE PAÍSES O TERRITORIOS 
TERCEROS 
Artículo 163 quinvicies. Ámbito de 
aplicación. 
Uno. Podrán acogerse al régimen 
especial previsto en la presente sección 
los empresarios o profesionales que 
realicen ventas a distancia de bienes 
importados de países o territorios 
terceros en envíos cuyo valor intrínseco 
no exceda de 150 euros, a excepción de 
los productos que sean objeto de 
impuestos especiales, siempre que sean: 
- empresarios o profesionales 
establecidos en la Comunidad; 
 
- empresarios o profesionales, 
establecidos o no en la Comunidad, que 
estén representados por un intermediario 
establecido en la Comunidad. A estos 
efectos no será posible designar más de 
un intermediario a la vez; o 

TÍTULO IX. Regímenes especiales 
(…) 
CAPÍTULO XI. Regímenes especiales 
aplicables a las ventas a distancia y a 
determinadas entregas interiores de 
bienes y prestaciones de servicios 
(…) 
SECCIÓN 4.ª RÉGIMEN DE 
IMPORTACIÓN. RÉGIMEN ESPECIAL 
APLICABLE A LAS VENTAS A 
DISTANCIA DE BIENES IMPORTADOS 
DE PAÍSES O TERRITORIOS 
TERCEROS 
Artículo 163 quinvicies. Ámbito de 
aplicación. 
Uno. Podrán acogerse al régimen 
especial previsto en la presente sección 
los empresarios o profesionales que 
realicen ventas a distancia de bienes 
importados de países o territorios 
terceros en envíos cuyo valor intrínseco 
no exceda de 150 euros, a excepción de 
los productos que sean objeto de 
impuestos especiales, siempre que sean:  
- empresarios o profesionales 
establecidos en la Comunidad, Islas 
Canarias, Ceuta o Melilla;  
- empresarios o profesionales, 
establecidos o no en la Comunidad, que 
estén representados por un intermediario 
establecido en la Comunidad. A estos 
efectos no será posible designar más de 
un intermediario a la vez; o  
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- empresarios o profesionales 
establecidos en un país tercero con el que 
la Unión Europea haya celebrado un 
acuerdo de asistencia mutua con un 
ámbito de aplicación similar al de la 
Directiva 2010/24/UE del Consejo y al del 
Reglamento (UE) n.º 904/2010, y que 
realicen ventas a distancia de bienes 
procedentes de ese país tercero. 
El presente régimen especial se aplicará 
a todas las ventas a distancia de bienes 
importados de países o territorios 
terceros efectuadas por el empresario o 
profesional. 
Dos. A efectos de la presente sección, se 
considerará: 
a) «Empresario o profesional no 
establecido en la Comunidad»: todo 
empresario o profesional que tenga la 
sede de su actividad económica fuera de 
la Comunidad y no tenga en ella un 
establecimiento permanente. 
b) «Intermediario»: aquella persona 
establecida en la Comunidad a quien 
designa el empresario o profesional que 
realiza ventas a distancia de bienes 
importados de un país o territorio tercero 
y que, en nombre y por cuenta de éste, 
queda obligado al cumplimiento de las 
obligaciones materiales y formales 
derivadas del presente régimen especial 
y es titular de las relaciones jurídicas-
tributarias derivadas del mismo. 
Reglamentariamente se establecerán las 
condiciones y requisitos para actuar 
como intermediario de este régimen 
especial. 
c) «Estado miembro de identificación»: 
a’) Cuando el empresario o profesional no 
esté establecido en la Comunidad, el 
Estado miembro por el que opte. 
 
 
 
 
 
 
 
b’) Cuando el empresario o profesional no 
tenga establecida la sede de su actividad 
económica en la Comunidad, pero tenga 
en ella varios establecimientos 
permanentes, el Estado miembro en el 
que, teniendo un establecimiento 
permanente, indique que se acoge al 

- empresarios o profesionales 
establecidos en un país tercero con el que 
la Unión Europea haya celebrado un 
acuerdo de asistencia mutua con un 
ámbito de aplicación similar al de la 
Directiva 2010/24/UE del Consejo y al del 
Reglamento (UE) n.º 904/2010, y que 
realicen ventas a distancia de bienes 
procedentes de ese país tercero.  
El presente régimen especial se aplicará 
a todas las ventas a distancia de bienes  
importados de países o territorios 
terceros efectuadas por el empresario o 
profesional.  
Dos. A efectos de la presente sección, 
se considerará:  
a) “Empresario o profesional no 
establecido en la Comunidad”: todo 
empresario o profesional que tenga la 
sede de su actividad económica fuera de 
la Comunidad y no tenga en ella un 
establecimiento permanente.  
b) “Intermediario”: aquella persona 
establecida en la Comunidad a quien 
designa el empresario o profesional que 
realiza ventas a distancia de bienes 
importados de un país o territorio tercero 
y que, en nombre y por cuenta de éste, 
queda obligado al cumplimiento de las 
obligaciones materiales y formales 
derivadas del presente régimen especial 
y es titular de las relaciones jurídicas-
tributarias derivadas del mismo. 
Reglamentariamente se establecerán las 
condiciones y requisitos para actuar 
como intermediario de este régimen 
especial.  
c) “Estado miembro de identificación”:  
a’) Cuando el empresario o profesional no 
esté establecido en la Comunidad, el 
Estado miembro por el que opte. 
Tratándose de empresarios o 
profesionales que tengan la sede de su 
actividad económica en las Islas 
Canarias, Ceuta o Melilla y que no hayan 
designado a un intermediario establecido 
en la Comunidad, el Estado miembro de 
identificación será el Reino de España.  
b’) Cuando el empresario o profesional no 
tenga establecida la sede de su actividad 
económica en la Comunidad, pero tenga 
en ella varios establecimientos 
permanentes, el Estado miembro en el 
que, teniendo un establecimiento 
permanente, indique que se acoge al 
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presente régimen especial. La citada 
opción por un Estado miembro vinculará 
al empresario o profesional en tanto no 
sea revocada por el mismo y tendrá una 
validez mínima del año natural a que se 
refiere la opción ejercitada y de los dos 
siguientes. 
c’) Cuando el empresario o profesional 
haya establecido la sede de su actividad 
económica en un Estado miembro o 
tenga exclusivamente uno o varios 
establecimientos permanentes en el 
mismo, dicho Estado miembro. 
d’) Cuando el intermediario haya 
establecido la sede de su actividad 
económica en un Estado miembro, dicho 
Estado miembro. 
e’) Cuando el intermediario no tenga 
establecida la sede de su actividad 
económica en la Comunidad, pero tenga 
en ella varios establecimientos 
permanentes, el Estado miembro en el 
que, teniendo un establecimiento 
permanente, indique que se acoge al 
presente régimen especial. La citada 
opción por un Estado miembro vinculará 
al empresario o profesional en tanto no 
sea revocada por el mismo y tendrá una 
validez mínima del año natural a que se 
refiere la opción ejercitada y de los dos 
siguientes. 
d) «Estado miembro de consumo»: el 
Estado miembro de llegada de la 
expedición o transporte de los bienes con 
destino al cliente. 
Tres. A efectos de lo previsto en la 
presente sección se considerará al Reino 
de España el «Estado miembro de 
identificación» en los siguientes 
supuestos: 
a) En todo caso, para los empresarios o 
profesionales o los intermediarios que 
tengan la sede de su actividad económica 
en el territorio de aplicación del impuesto, 
y aquellos que no tengan establecida la 
sede de su actividad económica en el 
territorio de la Comunidad, pero tengan 
exclusivamente en el territorio de 
aplicación del impuesto uno o varios 
establecimientos permanentes. 
b) Cuando se trate de empresarios o 
profesionales o intermediarios que no 
tengan la sede de su actividad económica 
en el territorio de la Comunidad y que 
teniendo más de un establecimiento 

presente régimen especial. La citada 
opción por un Estado miembro vinculará 
al empresario o profesional en tanto no 
sea revocada por el mismo y tendrá una 
validez mínima del año natural a que se 
refiere la opción ejercitada y de los dos 
siguientes.  
c’) Cuando el empresario o profesional 
haya establecido la sede de su actividad 
económica en un Estado miembro o 
tenga exclusivamente uno o varios 
establecimientos permanentes en el 
mismo, dicho Estado miembro.  
d’) Cuando el intermediario haya 
establecido la sede de su actividad 
económica en un Estado miembro, dicho 
Estado miembro.  
e’) Cuando el intermediario no tenga 
establecida la sede de su actividad 
económica en la Comunidad, pero tenga 
en ella varios establecimientos 
permanentes, el Estado miembro en el 
que, teniendo un establecimiento 
permanente, indique que se acoge al 
presente régimen especial. La citada 
opción por un Estado miembro vinculará 
al empresario o profesional en tanto no 
sea revocada por el mismo y tendrá una 
validez mínima del año natural a que se 
refiere la opción ejercitada y de los dos 
siguientes.  
d) «Estado miembro de consumo»: el 
Estado miembro de llegada de la 
expedición o transporte de los bienes con 
destino al cliente.  
Tres. A efectos de lo previsto en la 
presente sección se considerará al Reino 
de España el “Estado miembro de 
identificación” en los siguientes 
supuestos:  
a) En todo caso, para los empresarios o 
profesionales o los intermediarios que 
tengan la sede de su actividad económica 
en el territorio de aplicación del impuesto, 
y aquellos que no tengan establecida la 
sede de su actividad económica en el 
territorio de la Comunidad, pero tengan 
exclusivamente en el territorio de 
aplicación del impuesto uno o varios 
establecimientos permanentes.  
b) Cuando se trate de empresarios o 
profesionales o intermediarios que no 
tengan la sede de su actividad económica 
en el territorio de la Comunidad y que 
teniendo más de un establecimiento 
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permanente en el territorio de aplicación 
del impuesto y en algún otro Estado 
miembro hayan elegido a España como 
Estado miembro en el que se acogen 
para la aplicación del presente régimen 
especial. 
c) Cuando el empresario o profesional no 
tenga su sede de actividad ni disponga de 
establecimiento permanente alguno en el 
territorio de la Comunidad, cuando haya 
elegido a España como Estado miembro 
en el que se acoge para la aplicación del 
presente régimen especial. 

permanente en el territorio de aplicación 
del impuesto y en algún otro Estado 
miembro hayan elegido a España como 
Estado miembro en el que se acogen 
para la aplicación del presente régimen 
especial.  
c) Cuando el empresario o profesional no 
tenga su sede de actividad ni disponga de 
establecimiento permanente alguno en el 
territorio de la Comunidad, cuando haya 
elegido a España como Estado miembro 
en el que se acoge para la aplicación del 
presente régimen especial y, en todo 
caso, los empresarios o profesionales 
que tengan la sede de su actividad 
económica en las Islas Canarias, Ceuta o 
Melilla cuando no hayan designado a un 
intermediario establecido en la 
Comunidad. 
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